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PARTE OFICIAL.

1.ª s e c c ió n . -M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La REINA nuestra  Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan sin 
novedad en su im portante salud, en el 
Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s ic ió n  Á S. M.
SEÑORA: En otras exposiciones que 

hoy presento á la alta consideración de 
Y. M. proponiendo reformas que han de 
producir alguna economía en los gastos 
del Estado, aparecen las razones que ten
go para aconsejar á V, M. se digne acor
dar la cesación de los empleados que, fue
ra  de las p lan ta s , se hallan agregados á 
las Direcciones generales de Contribucio
nes directas y de Aduanas.

Allí se dem uestran los inconvenientes 
de m antener dentro de las dependencias 
públicas un doble personal, bajo condicio
nes tan d iversas, v esto me excusa e! re
producir aquí todos los motivos que me 
m ueven á proponer igual medida respec
to de los agregados que también existen 
en otras dependencias de la A dm inistra
ción central V provincial, cuyo número 
es de 135 individuos, los cuales deven
gan 447,331 rs. 32 mrs. en concepto de 
pasivos, y 747,611 rs. por gratificacio
nes: en jun to  1.194,943 rs. 22 mrs.

Consumido casi en su totalidad el cré
dito que el presupuesto señala para las 
gratificaciones, se toca ya la necesidad de 
haber de suspender esta clase de pagos, 
porque el Gobierno no pcdria disponer su 
continuación sin infringir la ley de conta
bilidad y contraer la responsabilidad gra
ve que lleva consigo toda ordenación de 
gasto fuera de los límites del presupuesto 
general del Estado.

Y aun cuando quisiera apelar á la so
berana prerogativa de V. M. para legali
zarlo con un crédito supletorio , todavía 
su concesión resultaría injustificada, sien
do asi que el art. 27 de aquella ley re
serva el uso de esta clase ele crédi tos para 
casos de urgente é imprescindible necesi
dad, circunstancia á la verdad que no 
concurre en la ocasión presente.

Si la falta de los agregados en las ofi
cinas perjudicase al mejor servicio, en este 
caso seria mas conveniente dotarlas de un 
personal suficiente, pero efectivo, que no 
sostener funcionarios de precaria subsis
tencia.

Es doloroso, Señora , haber de adop
ta r una medida que afecta á crecido n ú 
mero de individuos; mas de om itirla, to
m aría sobre sí el Ministro que suscribe 
una responsabilidad que debe evitar.

Lo que hará en obsequio de ellos y de 
los demás que se encuentran en situación 
p asiv a , será preferirles en los términos 
que están preceptuados para los destinos 
que de él dependan , de cuya suerte el 
Tesoro tam bién reportará algún alivio en 
sus cargas.

Por estas consideraciones, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tengo la 
honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Abril de 1853. =  SE
Ñ ORADA L. R. P. de V. M.—M a n u e l  Ber-  
m u d e z  d e  C a s t r o .

REAL DECRETO.
En consideración á lo que Me ha ex

puesto el Ministro de H acienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros, Vengo en 
disponer que desde 1 .° de Mayo próximo 
cesen en las oficinas centrales y de pro
vincia de Hacienda los empleados agre
gados á las m ism as, reduciéndose su nú
mero al de sus respectivas plantas.

Dado en Palacio á veinte y dos de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y t r e s .=  
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Mi
nistro de Hacienda-MANUEL B e r m u d e z  d e  
C a s t r o .

E x p o s ic ió n  Á S. M.
SEÑORA : La organización de las ofi

cinas centrales de Hacienda debe a r
reglarse á las necesidades del servicio en 
épocas d a d a s , porque lo indispensable en 
unas es supérfluo , y aun puede llegar á 
ser perjudicial en otras. Así sucede con la 
comisión de liquidación y cobranza de a tra 
sos de rentas y contribuciones, creada en 
v irtud  del Real decreto de 6 de Setiembre 
de 1850. Pudo entonces ser conveniente 
que la recaudación de los créditos a trasa
dos á favor del Tesoro estuviese separada 
de su centro natural, que son las Direccio
nes de Rentas, á fin de que estas se dedica
sen exclusivam ente á la administración y 
cobranza de los ingresos del presupuesto 
á la sazón v ig en te ; y que una comisión 
especial se ocupara en liquidar y procu
rar la extinción de los débitos respecti
vos á las contribuciones y rentas venci
das hasta fin de 1849. Hoy ha desapare
cido esta necesidad, ya porque se halla 
bastantem ente regularizada la recauda
ción de los impuestos públicos, ya por
que ha disminuido en gran parte el im
porte de los a tra so s , pues se reduce ac
tualm ente á la suma de 191.225,796 rs., 
en la cual figuran los alcances de em 
pleados por la cantidad de 30.259,011 rs. 
18 mrs., cuyo cobro está á cargo del Tri
bunal de Cuentas del Reino, con arreglo 
ai tít. V de la ley de 25 de Agosto de 
1851; ya en fin porque estos débitos, 
casi totalmente incobrables á metálico 
deben extinguirse por medio de forma li- 
zaciones, de compensaciones y de decla
raciones de insolvencia, que pueden lle
varse á efecto con mas celeridad por las 
Direcciones, las cuales tienen medios ex
peditos para conseguirlo , de que carece 
la comisión, obligada con frecuencia á re
clam ar noticias é informes de las mismas

Erecciones para el desempeño de su co- 
netido.

Es por tanto llegado el tiempo de 
jue desaparezca la referida comisión, que 
se estableció con plausible o b je to , pero 
jue no es necesaria en el d ia ; y de que 
as Direcciones generales de los ramos 
productivos del Erario vuelvan á ejercer 
por consecuencia las mismas funciones que 
antes respecto de este servicio, con lo 
eual se conseguirá: 1 .° Extinguir los dé
bitos mas prontam ente , porque dividida 
la acción adm inistrativa central en dife- j 
rentes oficinas, ha de ser necesariamente j 
mas eficaz que estando acumulada en i 
una so la ; y porque no dependiendo las 
de provincia de la comisión, no tiene la 
fuerza moral que las Direcciones por el i 
carácter y por la autoridad que ejercen ; 
sobre sus subordinadas: 2.° Descargar á 
estas del trabajo que les produce el ren
dir por duplicado las cuentas respectivas 
á a tra so s; y 3.° Obtener en el presupues
to de Hacienda la economía de 168,000 
reales á que asciende el importe de los 
sueldos y del material de la comisión de 
liquidación y cobranza de atrasos, según 
el presupuesto que rige en la actualidad.

Por todas estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
proponer á la aprobación de V. M. el ad
junto  proyecto de decreto.

Madrid 22 de Abril de 1853.=SEÑO- 
R A .=A  L. R. P. de V. M . = M a n u e l  B er
m u d e z  d e  C a s t r o .

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha 

expuesto el Ministro de Hacienda , de con
formidad con el Consejo de Ministros, Ven
go en disponer que desde 1 .° de Mayo pró
ximo quede suprimida la comisión central 
de liquidación y cobranza de atrasos de 
rentas y contribuciones , y  que las Direc
ciones de estas vuelvan á ejercer en los 
ramos de su respectivo cargo las funcio
nes que les competían en la liquidación, 
cobranza, formalizacion , compensación y 
declaración de insolvencia de los atrasos 
hasta fin de '1849.

Dado en Palacio á veinte y  dos de Abril 
de mil ochocientos cincuenta y tres. =  
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Mi
nistro de Hacienda-MANUEL B e r m u d e z  d e  
C a s t r o .

E x p o s ic ió n  Á S. M.
SEÑORA: Cuando V. M. se dignó ex

pedir el Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1849 suprimiendo los Jefes políticos 
y los in ten d en tes, y creando en su reem 
plazo los Gobernadores de provincia, se 
sirvió Y. M. estab lecer, por otro Real de
creto de la misma fecha, cuatro Visitado
res generales y 20 Inspectores ,de A dua
nas y Resguardos.

Estaban los Visitadores bajo la inme
diata dependencia del Ministerio de Ha
cienda, y tenian obligación de inspeccio
nar el sistema de las contribuciones y ren
tas; estudiar sus ventajas é inconvenien
tes; proponer las mejoras que considera
sen oportunas; vigilar la m archa de la 
administración, y ejercer los demás cargos

que sobre esta m ateria correspondían á 
las Intendencias suprimidas.

También se constituyó á los Inspecto
res bajo la inmediata dependencia del Mi
nisterio , y se les señalaron las facultades 
de que estaban revestidos los Intendentes 
respecto á las Aduanas y resguardos, en 
consideración á la especialidad de estos 
ram os, y sin perjuicio de la vigilancia y 
autoridad que á los Gobernadores com
petían.

La nueva forma económico-adminis
trativa que iba á establecerse en las pro
vincias era de temer encontrase la contra
riedad que sufre comunmente toda inno
vación por provechosa que s e a , y exigía 
por tanto se adoptasen precauciones que 
alejaran todo riesgo de que el servicio 
padeciera en el tránsito de un sistema á 
otro.

Posteriormente se reconoció que con 
el trascurso del tiempo habia desapareci
do la necesidad de las visitas y de las ins
pecciones, y que era llegada la época de 
su reforma con ventaja del servicio y 
economía en los gastos del Erario. Por ta 
les consideraciones tuvo Y. M. á bien ex
pedir otro Real decreto en 1.“ de Febrero 
de 1851 suprimiendo aquellas dependen
cias y creando trece visitas de distrito, 
con el fin de que las Direcciones genera
les tuviesen en las provincias agentes ca
racterizados, por cuyo medio llegasen con 
prontitud á su noticia los hechos que pu
dieran interesarles en beneficio del servi
cio público; pero sin que por esto se dis
minuyese en nada la autoridad de los Go
bernadores , como así se expresó en la 
Real instrucción expedida con igual fecha 
en observancia de aquel Real decreto.

Prudente fué también en esta reforma 
obrar con circunspección, dejando á la 
acción del tiempo lo que, hecho entonces, 
pudiera quizá haber causado al Erario 
perjuicios á que nunca debe dar márgen 
un Gobierno previsor.

En la actualidad ha desaparecido todo 
temor de que experim ente quebrantos el 
servicio, si la reforma de los Visitadores 
se lleva á cabo por entero. Pueden las 
oficinas centrales y de provincia desem
peñar puntual y holgadamente sus obli
gaciones sin el auxilio de los Visitadores, 
obteniéndose en la acción adm inistrativa 
de las dependencias provinciales m ayor 
unidad y mayor sencillez en el despacho 
de los negocios con la supresión de estas 
Autoridades intermedias entre los Gober
nadores y los Directores generales: pue
den los Subdirectores de las Direcciones 
volver á desempeñar las funciones que les 
fueron señaladas en la Real instrucción 
de 23 de Mayo de 1845, y de que han 
estado exonerados; y puede, en fin, lo
grarse una economía en el presupuesto 
de Hacienda de 710,000 rs. á que ascien
de el importe de los sueldos y del m ate
rial señalados á los Visitadores.

Y no obstante esta innovación, queda
rá , á mi entender, bien organizada la ad
ministración de la Hacienda pública con 
Directores encargados de la superior con- 

> cerniente á las rentas , contribuciones y



ramos que respectivam ente les están con
signados: con Subdirectores que ejercerán 
la fiscalización 6 intervención de los actos 
administrativos de los Directores y las vi
sitas de inspección que se les encarguen, 
conforme uno y otro á lo dispuesto en la 
citada Real instrucción de de Mayo 
de 1845: con Gobernadores de provincia 
que ejercerán la vigilancia ó inspección 
de los ramos pertenecientes á la Hacienda 
según lo prevenido en el Real decreto de 
28 do Diciembre de 1849: con Adminis

tradores 6 Inspectores especiales de las 
rentas á quienes está cometida la acción 
adm inistrativa inmediata bajo todos con
ceptos, entendiéndose los Administrado
res en derechura con las Direcciones: con 
oficinas de cuenta y razón para llevar la 
respectiva á la recaudación y á la distri
bución de fondos: con Tesorerías donde 
se centralizan los ingresos y los pagos por 
todos conceptos; y con los agentes nece
sarios para el resguardo de las rentas; de 
modo, crue tanto la administración central

como la provincial, reunirán los elem en
tos indispensables para desempeñar cum
plida y desembarazadamente todo cuanto 
concierne al servicio de la Hacienda pú
blica.

Apoyado en todas estas razones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
proponer á la aprobación de V. M, el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Abril de !8 o 3 .= S E -  
ÑORA.—A L . R. P. de V. M.- M a n u e l  Bjer- 
m u d e z  d e  C a s t r o .

REAL DECRETO.

En consideración á lo que Me lia ex 
puesto el Ministro de Hacienda, de con
formidad con el Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer que desde 1 ,° de Ma
yo próximo queden suprimidas las visitas 
de distrito del ramo de Hacienda.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y  
tres. = E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

El Ministro de Hacienda- M a n u e l  B e r m u -  
d e z  d e  C a s t r o .

Conforme á lo dispuesto en el arl. 31 del reglamento de 23 de Agosto del año de 1831 , se publica á continuación el estado que la Junta de exám en y reconoci
miento de la Deuda atrasada del Tesoro ha formado y dirigido á este Ministerio, de los mandamientos de pago que ha acordado y expedido en el mes de Marzo 
último.

Madrid 23 de Abril de 1853. == El Subsecretario, Joaquín María Perez.

El estado que se cita es como sigue .

JUNTA DE EXAMEN Y RECONOCIMIENTO DE LA DEUDA ATRASADA DEL TESORO.

E stado  demostrativo de los mandamientos de pago acordados y expedidos por la misma en el mes de Marzo próximo pasado.

Cantidad 

declarada de abono

ACBREDORES

á cuyo favor se expiden los mandatos.

Cíate de pago á cargo del Tesoro público Idem á cargo de la Deuda pública
INTERESES.

Fecha en que han de de
vengarse.

Idem del acuerdo 

de la Junta.en billetes del mismo. en renta consolidada.

52.0 52 
66 4.. 4

22,100
2.377..25  
á,o:¡7
1.357..14  

1 4,0 00.. 13 
47.31 r> 
■12,500

2 1 <j 
8,4 60 ..32

Hospital de dementes de Valladolid....................................
I). Pedro Mir, párroco de Santa María de Anloquera 
Doña Jacinta Soñanes, como hija única y universa! 

de. [) Casímiro . . ................................

..................  No preferente con interés de 3 por 1 0 0 . . . .  , >»
..................  Idem idem ídem ..................................  »
lie redera
..................  Idem Ídem idem .................................. »

1 .° de Julio de 1 8 5 1 ...........
ídem  idem .................................

Idem idem

10 de Marzo de 1853. 
Idem idem.

Idem idem.
Idem idem.
4 3 idem.
16 idem.
Idem idem.
29 idem.
Idem idem.
Idem idem.
Idem idem.
30 idem.
Idem idem.
Idem idem.
Idem idem.
Idem idem.
31 idem.
Idem idem.
Idem idem.
Idem idem.

Los hermanos tic l). Jacoho L ed o.........................................
El Marqués de Valparaíso.........................................................
1). Pedro María C a r r i l . . . ......................................................

..................  Idem sin derecho á interés a l guno . . . . . .  »

..................  Idem con interés anual de 3 por 100 .  . .  . »

..................  Idem idem idem .................................. »

..................  Idem idem idem .................................. »

»
1 .° de Julio de 1 8 5 1 ..........
Idem idem .................................
Trlpm íripm

D. Franrisco Velasen,....................... ............................ ................
La Sra. viuda de Martillea C respo.......................................
D. Agusl i ti Fernandez......................................................
O [ h;iinijiiiro Sánchez . . . ....................................

..................  Preferente con interés idem id em ........................ »
.................. Idem idem idem .................................. »
..................  No preferente sin derecho á interés a lg u n o .. . «
..................  ídem  idem idem .................................. »

1UCUI iUuIIl. « • . « .........................
Idem idem .................................
Idem idem .................................

(5,0 82 
Sf373.. 7

II. V i ve ule Garrí a Maldomidu................................................. ..................  Preferente con interés de 3 por 1 0 0 ..................  » 1,® de Julio de 1 S 5 1 ...........
IHptn irlpm

3,4 06..22 1). Ruimtumo Azula . . .  .................................. ........................... ..................  Idem idem id em .................................. »
1UC1U 1UCU1. . . . . . . . . . . . . .
Idem idem

7,23 L. 8 ..................  Idem idem id em .................................. u Irlpm irlpm
17 3,221
1 36, 5 99 ..17
2 1 4,2G7..2 2

La sor.i.edad La A ctividad...........................................................
La Ripulaeion ¡>r<>v¡ncial dc N avarra....................................
L a  D i p u t a r  i o n  Id r a l  do G u i p ú z c o a ......................................................

..................  Idem idem idem ..................................  „

..................  Idem idem idem .................................. »

.................. Idem idem id em .................................. »

Idem idem .................................
Idem idem .................................
Idem idem

■1 08,4 5 4 . . 2  5 
1 .4 0 0

.................. Idem idem idem .................................. » Irlpm irlpm

.................. Idem idem ídem. . . .  »
1UCU1 lUCLll.................. ..
1 .° de Enero de 1 8 5 2 . . . .

S23,789..1Ü

R E S U M E N . Rs. vn. Mrs.

Importe de los mandamientos de pago á cargo del Tesoro en billetes del i ^ eíeienle con int®rés. ■ • •
mismo según el último estado...........................................................................jt\° Preterente con ld ..........° * Idem sin ínteres..................

(Preferente con interés
Idem id. según el presente estado.....................................................................<No preferente con id ..........

* Idem sin interés..................

6.483,1 54.. 1 .
. 1 5 .430 ,758  (

451 .419 .. 9 I 
65,897

7 46 .8 3 4 ..3 0  ] 
1 1 ,057..23  í

2 2 .3 6 5 ,3 3 1 .. 10

823 ,789 .. 1 9

Importe total á cargo del Tesoro hasta fin de Marzo último........................
Idem á cargo de la Deuda pública en renta consolidada según el último estado . .  
Idem id. id. según el presente estado...............................................................................

.. 23 .1 8 9 ,1 2 0 ..2 9  
5 .390 ,122 ..29  j

2 3 .1 8 9 .1 2 0 .. 29  

5 .390 ,122 .. 29

Total importe de los mandamientos acordados y expedidos hasta fin de Marzo último. . . . .. 28 .5 7 9 ,2 4 3 ..2 4 2 8 .579 ,243 .. 24

Madrid 6 de Abril de 1 8 5 3 .— E. S.--K I Presidente, Pedro de Egaña.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S. M. ha tenido á bien dictar las re
soluciones siguientes:

Magistrados.

En 8 do Abril. — Promoviendo á la plaza de 
Ministro, vacante en el T ribunal Suprem o de Ju s
ticia por fallecimiento de D. Jo^é María Galdiano, 
á D. Joaquín Romaguera , Recente de la Audiencia 
de Barcelona desde ü de Enero de 1 8 H , y que 
servia plaza de Magistrado desde 10 de O ctubre 
de 183 i.

Trasladando á la Regencia de la Audiencia de 
Barcelona á D. Nicolás P eñalvcr, Regente de la de 
Cáceres , accediendo á sus deseos.

Prom oviendo á la Regencia de Cáceles á 1). José 
Aguilera P iado , P residente de Sala de la A udien
cia de Granada desde 9 de Enero de 4S í-i , habien
do servido antes plaza de Magistrado desde 9 de 
Febrero  de 1831-, y entrado en la ca rre ra  judicial 
en G de Febrero  de 1823.

Promoviendo á la Presidencia de Sala, vacante 
en la Audiencia de Granada , á L). Antonio María 
C rooke , Magistrado del mismo T ribunal, y que 
servia este cargo desde 16 de Febrero de 1819, y 
hasta esta última fecha el de Juez de prim era ins
tancia desde 6 de Abril de 18 i  i .

Trasladando á la plaza de Magistrado, vacante 
en la Audiencia de Granada , á I). Pedro María Es
cudero  y Azara , que sirve igual cargo en la de 
Albacete , accediendo á sus deseos.

Promoviendo á la plaza de Magistrado , vacante 
en la Audiencia de Albacete , á D. Luis Vázquez 
Mondragon , Auditor honorario de G uerra y Juez 
de p rim era  instancia de Algeciras desdo 10 de 
Marzo de 1848, y que ha servido judicaturas de 
entrada y ascenso desde 13 de Junio de 1833.

Jueces de primera instancia.

En 4 de Abril. — Trasladando al juzgado de 
B o rja , de ascenso, en  la provincia de Zaragoza, á 
D. Alejandro Benito y  Avila , Juez de La Almunia, 
accediendo á sus deseos.

Trasladando al Juzgado de La A lm unia, de igual 
clase en la misma provincia , á D. Felipe Gaviria, 
electo para el de Ig u a lad a , accediendo tam bién á 
sus deseos.

T rasladando al juzgado de Ig u a lad a , de igual 
clase , en la provincia de B arcelona, á D. Mariano 
N oguera, electo para el de Borja, accediendo tam 
bién á sus deseos.

En 8 de Abril. =  Prom oviendo al juzgado de 
A lgeciras, de térm ino, en la provincia de Cádiz, á 
D. Juan  Fernandez Palma , que servia el de Baena 
desde 23 de Jubo de 1881 , habiendo desempeñado 
juzgados de en trada  desde 21 de Mayo de 181-7, y 
hasta esta lecha la Prom otoría íiscal de Y elez-M á- 
laga desde 2ü de Enero de 1844.

Nombrando para el juzgado de B aena, de as
censo, en la provincia de Córdoba, á D. Juan  José 
M arin , Juez de Iznalloz , y que reú n e  las c ircuns
tancias que se exigen por las disposiciones v i
gentes.

Promoviendo al juzgado de Iznalloz, de e n tra 
da, en la provincia de G ranada, á D. Manuel María 
Manoseau , Prom otor íiscal de Colmenar desde 8 
de Noviembre de 1843.

Promotores fiscales.

En 8 de Abril. =  Nom brando á L). Manuel Bravo 
y Gainez para la Prom otoría tiseal de C olm enar, de 
entrada , en la provincia de Málaga.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Favorita , de la prim era  división, 
aprehendió sobre los arrecifes de la Punta de C ar
nero el dia 18 del mes actual un góndolo con ocho 
tercios de tabaco.

2 .º SECCION. - O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES
D IR E C T A S , E ST A D IST IC A  Y FIN C A S D E L  E ST A D O .

Habiendo sido in fructuosas cuantas diligencias 
han practicado las oficinas de Hacienda pública a 
fin de conocer quién posee en la actualidad el tí
tulo de M arqués de Clarafuenfce y  la Grandeza de 
España á él unida , que antiguam ente llevaba la 
E xcm a.Sra. Doña María del Rosario A gabito , se pu
blica la vacante por si el que tenga derecho á di
cho título qu iere  adm itirle , debiendo en este caso 
hacer la reclam ación correspondiente al Ministerio 
de Gracia y  Jus tic ia , y satisfacer el impuesto es
pecial causado con su sucesión en el térm ino de 
seis meses fijado al efecto en Real decreto de 28 de 
D iciem bre de 1846; en inteligencia de que tras
cu rrido  el plazo citado sin efectuarlo se entiende 
que ha renunciado su derecho al título y G rande
za mencionados.

Madrid 20 de Abril de 1883. =  El Director ge
neral , Joaquín López Vázquez,

Desconociéndose quién posee en el dia el título 
de Conde de T orre-A legre que antiguam ente lle
vaba la Sia. Doña Petronila de Llano y San Ginés, 
se publica la vacante por si el que tenga derecho 
á él quiere ad m itirle , debiendo en caso afirm ativo 
hacer la -.reclamación correspondiente en el Minis
terio de Gracia y Justicia , y satisfacer el impuesto 
especial causado con su sucesión en el térm ino de 
seis meses lijado al efecto en Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1846; en la inteligencia de que tras
currido  dicho térm ino sin llenar estos requisitos 
se entiende que ha renunciado su derecho al títu 
lo expresado, y que ha tenido lugar la p rim era de 
las dos sucesiones que deben preceder á su su 
presión. .

Madrid 21 de Abril de 1883. =  El D irector ge
n e ra l, Joaquín López Vázquez.

T rascurrido el plazo de seis meses que en el a r 
tículo 9.° del Real decreto de 28 de Diciembre 
de 18 46 está fijado para que los inm ediatos suce
sores de los títulos renunciados satisfagan el im
puesto especial y saquen la correspondiente  carta 
de confirmación , sin que los sucesores inmediatos 
á los títulos de Marqués de Quintaílorida y Mar

qués de San C lem ente, cuyas vacantes se p ub li
caron en las G acetas de los dias 3 de Julio y 6 d e  
Setiem bre de 1852, hayan  cum plido con lo m an
dado , se entiende que los han renunciado, y  en su  
consecuencia se vuelve á publicar la vacante de los 
títulos referidos por si los segundos de los dos in
mediatos sucesores de cada uno de ellos q u ieren  
a d m itirlo s , para lo cual tienen  el mismo plazo d e  
se is meses.

Madrid 22 de Abril de 1853,=E1 D irector ge
neral , Joaquín López Vázquez.

Desconociéndose quién  posee el títu lo  de Mar
qués de Rivas Cacho, que fué creado en  8 de Mar
zo de 1764 á favor de D. Manuel de Rivas Cacho, 
residente en Méjico, se publica la vacante por si 
el que tenga derecho á él qu iere  adm itirle, debien
do en este caso hacer la reclam ación correspon
diente al Ministerio de Gracia y Ju s tic ia , y  satisfa
cer el im puesto especial en el térm ino de seis m e
ses fijados ai efecto en Real decreto de 28 de Di
ciem bre de 1846; en inteligencia de que tra s c u rr i
do dicho plazo sin efectuarlo  se entiende que ha 
renunciado su derecho , y  que ha tenido lugar la 
prim era de las dos sucesiones que deben preceder 
á la supresión del títu lo  expresado.

Madrid 22 de A bril de 1853.=E l D irector ge
neral , Joaquín López Vázquez.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Y A R A N C E LE S.

Con arreglo  á lo dispuesto por Reales decretos 
de 14 de Junio de 1850 y 18 de Diciem bre de 1851, 
esta Dirección general ha declarado el comiso de 
las 21 latas de conservas alim enticias , que con eti
quetas ex trangeras y sin  docum ento de proceden
cia, se presen taron  en el fielato cen tra l de esa ciu
dad por Fausto A bad , que las declaró como libros.

Lo que participo á V. S. para su  conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 15 de Abril de 1853. =  Augusto 
Amblard. =  Sr. A dm inistrador de la Aduana de 
Cádiz.

De conform idad con lo prevenido en los Reales 
decretos de 14 de Junio de 1850 y 18 de Diciembre 
fie 1881 , esta Dirección general ha declarado el 
comiso de la caja que con varios géneros de algo-



don bordados presentó  al despacho de esa Admi
nistración , sin documento alguno de procedencia, 
D. Gustavo Bezard.

\  lo avisa á Y. S. la propia Dirección para su 
conocimiento y efectos correspondientes. D iossuar- 
Veoa müclios añüS- Madrid 4o de Abril de 
4853. -Augusto Amblard.===Sr. Administrador de 
Rentas de Pamplona.

Con presencia de lo que resulta del expediente 
instruido con motivo de la detención de un cajón 
con juguetes de niños y otros artículos q u e , p ro
cedentes de Málaga y con guia caducada, presentó 
al despacho de esa Administración D. Agustín Ber- 
nedes, esta Dirección g en e ra l, de conformidad con 
lo prevenido en Real decreto de i 4 de Junio de 
1850, ha declarado el comiso de dichos géneros, 
no solo por la caducidad de la g u ia , cuya causa no 
sé justificó, sino también por las diferencias en el 
peso y clase de los artículos que resultaron del re 
conocimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de 
Abril de 1853. =  Augusto A m blard .= S r. Adminis
trador de contribuciones indirectas de Granada.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Los herederos de D. José G om a, que residió 
durante algunos años en la República de Méjico y 
falleció en la H abana, se serv irán  personarse en 
esta Dirección para informarles de un  asunto que 
les interesa.

Madrid 25 de Abril de 1853.=E1 D irector gene
ral de Correos, Agustín Estéban Collantes.

3 .*  s e c c ió n . —  A N U N C IO S .

REAL, ACADEMIA DE LA HISTORIA. 

P r o g r a m a  d e l  c o n c u r s o  á  l o s  p r e m i o s  q u e  a d j u d i c a r á

LA REAL ACADEMIA D E L A  HISTORIA EN 1854 Y EN 1855,
ANUNCIADO EN SU JUNT A PUBLICA DE 2 4  DE ABRIL
d e  1853.

La Academia, en cumplimiento de sus estatu
tos y  con objeto de prom over los estudios históri
cos y  la ilustración de puntos im portantes de la 
historia naciona l, ha determ inado publicar desde 
ahora el programa de los premios que ha de adju
dicar en_1854 y en 1855, anticipando el de este 
último año á fin de dar mayor térm ino en asunto 
que lo requiere. En su consecuencia, ha acordado 
y  publica los dos sigu ien tes:

1.°-— Para el concurso de 1854.

«Examen de los sucesos y circunstancias que 
m otivaron el compromiso de Caspe y juicio crítico 
de este acontecimiento y de sus consecuencias en 
Aragón y en Castilla. »

Se adm itirán memorias hasta el 24 de Enero, y 
se hará  la adjudicación solemne en el mes de Abril.

2.°— Para el concurso de 1855,

«Juicio crítico del feudalismo en España y  de su 
influencia en el estado social y político de la na
ción.»

El plazo para rem itir las memorias será hasta 
el 24 de O ctubre de 1854, y  la adjudicación solem
ne se verificará en Abril de 4 855.

Los prem ios que la Academia adjudicará á las 
dos memorias que á su juicio lo m erecieren , con
sistirán : el del prim er asunto en una medalla de 
oro, 4000 rs. vn. en dinero y 300 ejem plares de la 
obra prem iada: el del segundo en igual medalla y 
núm ero de ejem plares y  8000 rs. vn. en dinero.

Se reserva la Academia conceder accessit en 
uno y  otro asunto si considerase haber lugar á 
ello. Consistirá este en su  misma declaración y en 
la impresión de la o b ra , de la cual se entregarán 
tam bién al au tor 300 ejem plares.

Las memorias para optar á los premios deberán 
ser rem itidas, dentro de los respectivos plazos, ai 
Secretario de la Academia, acompañando ó ellas un 
pliego cerrado en que conste el nom bre del autor 
y  e¡ lugar de su residencia , y que esté señalado 
en la cubierta con el lema que cada uno adopte 
para distinguir su obra. Declarados los prem ios, se 
ab rirán  solamente los pliegos correspondientes á las 
memorias prem iadas, inutilizándose los demás en 
la ju n ta  pública en que se haga la adjudicación 
solemne.

Los académicos de núm ero no pueden aspirar á 
los premios.

Madrid 24 de Abril de 1 8 5 3 .= Por acuerdo de 
la Academia , Pedro Sabau , secretario.

SUPERINTENDENCIA DE LAS MINAS DE AZOGUE
DE ALMAD EN.

D. Rafael González A u tra n , caballero de la Real 
y distinguida orden de Cárlos 111, Secretario de 
S. M., Intendente de provincia y Jefe de Adminis
tración de prim era c la se , y Superintendente de 
este establecimiento.

Hago saber que con arreglo á los pliegos de con
diciones que desde esta fecha están de manifiesto 
en el local que ocupa esta Superintendencia , los 
cuales han sido aprobados en 9 del corriente mes, 
se verificarán en el propio local ante mi autoridad, 
con asistencia del Contador y Director de estas mi
nas, el dia 18 de Mayo próximo venidero á las once 
y  doce de su mañana las subastas siguientes:

Prim era. Sum inistro de caños de barro en el 
año de 1853.

Segunda. Sum inistro de labores de tijera en 
idem.

Para presentarse como iicitadores se necesita 
aptitud legal para con tra tar, y haber depositado en 
tesorería 500¿rs. efectivos para la prim era subasta, 
y 1000 para la segunda.

Las proposiciones se harán conforme á los ad
juntos modelos, expresándose el precio por letra, 
y  no por guarism o, en el supuesto de que serán 
desechadas las que se hallen redactadas en otros 
té rm inos, y las que contengan modificaciones ó 
cláusulas condicionales.

Constituida la Junta de subastas, se entregarán 
las proposiciones en pliegos cerrados al Superin 
tendente con el documento que acredite el depósi
to para poder licitar.

A la hora designada se ab rirán  los pliegos; y 
leídos públicam ente, se extenderá el acta del re 
m ate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio dé la aprobación superior.

Si de la comparación de las proposiciones re 
sultasen dos ó mas iguales, se abrirá licitación por 
un cuarto de hora en tre  los autores de estas sola
mente.

Desde que se dé principio á la apertu ra  y lec
tu ra  de los pliegos no se admitirá n ingún o tr o , ni 
podrán re tira rse  los presentados bajo ningún pre
texto ni motivo, y una vez adjudicado el rem ate 
no se admitirá mejora , por ventajosa que sea.

Almadén 15 de Abril de 1853.= ?. A ., José M. 
March.

Modelo de las proposiciones.

1.° Me obligo á sum inistrar los caños de barro  
necesarios para elmerco de destilación de Almadén 
duran te  la campaña de azogues que empezará en 
el ano de mil ochocientos cincuenta y t r e s , por el
precio d e  maravedís cada u no , y  la baja
de cuatro maravedís en aquellos que tengan de 
menos en sus tres dimensiones seis lín ea s , bajo el 
pliego de condiciones aprobado.

Fecha y firma del interesado.

2.° Me obligo á sum inistrar las labores de obra 
de tijera presupuestadas para las minas y cercos 
de Almadén en el año de mil ochocientos cincuen
ta y tre s , por el precio d e ................. reales ve
llón , bajo el pliego de condiciones aprobado.

Fecha y firma del interesado.

D. Rafael González A u tran , caballero de la Real 
y distinguida orden de Cárlos III, Secretario de 
S. M ., Intendente de provincia y Jefe de Adminis
tración de prim era clase y Superintendente de este 
establecimiento.

Hago saber que habiéndose padecido la equivo
cación material de estam par en el pliego de condi' 
ciones para el contrato de surtido de hierros por 
todo el año de 1853 el precio de 90 rs. á cada a r
roba al pié de fábrica, siendo así que según el cál
culo hecho debió ser este el del q u in ta l, se m ani
fiesta al público á fin de que, deshecha esta equivo
cación , y  no pudiendo consentir se infiera perju i
cio alguno á la H acienda, se reduce el de compra 
y conducción hasta los almacenes de este estable
cimiento á 30 rs. arroba, tipo que deberá tenerse 
presente para la formación de los respectivos plie
gos cerrados que se presenten  en la subasta.

Y se anuncia para inteligencia de los lícita— 
dores.

Almadén 18 de Abril de 1853, =  P. A ., José M. 
March.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL.

DE TORREDONJIMENO.

D. Matías B egué, Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber que con esta fecha se anuncia la 
vacante de una plaza de m édico-cirujano de b e 
neficencia de la m ism a, dotada con 400 ducados 
anuales , y obligación de asistir á los enfermos po
bres. Por una asociación compuesta de diez y ocho 
padres de fam ilia , se me ha hecho la proposición 
de aum entar por su cuenta otros 300 ducados ánuos, 
siem pre que el facultativo nombrado para el des
empeño de aquella reúna las circunstancias de ha
ber practicado por el espacio de siete ú ocho años, 
ó haya desempeñado por igual tiempo el destino 
de practicante en uno de los hospitales de la corte 
ó de las capitales de provincia: todo lo cual garan
tiza el que suscribe.

Lo que se anuncia para que sirva de gobierno á 
los que aspiren á obtener la citada plaza.

Torredonjimeno 18 de Abril de 1853. =  Matías 
B eg u é .= P o r su mandado, Juan Nepomuceno O r- 
t i z , Secretario.

D. Matías Begué , Alcalde constitucional, Presi
dente de la Jun ta  de beneficencia de esta villa, &c.

Hago saber que autorizada esta Jun ta  por el se
ñor Gobernador de esta provincia para anunciar 
la vacante de dos p lazas, la una de m édico-ciru
jano y la otra de cirujano sangrador para dicha 
beneficencia, dotada la prim era con la cantidad 
de 400 ducados, y la segunda de i 00 ducados en 
cada un año, con la obligación de asistir á los en
fermos pobres que por la misma se designen, se 
convocan interesados para que en el térm ino de 
23 dias, que darán principio en el que aparezca este 
anuncio en la G a c e t a  del G obierno, rem itan sus 
solicitudes francas de p o rte , acompañadas de su 
hoja de m éritos y serv icios, con dirección al que 
suscribe.

Torredonjimeno y Abril 18 de 1853. =  Matías 
Begué.==Manuel María Serrano, Vocal Secretario.

OBISPADO DE PLASENCIA,

Nos D. José Avila y Lamas, por la gracia de Dios 
y .de  la Santa Sede apostólica Obispo de Plasencia, 
del Consejo de S. M ., caballero de la Real y  dis
tinguida orden española de Cárlos 111 &c.

Hacemos saber que hallándose vacantes en este 
nuestro obispado los curatos que á continuación se 
expresan, hemos determinado ab rir concurso ge
neral para su provisión, la de sus resultas y de 
ios demás que vacaren duran te  el término de este 
edicto:

A bertura, Alcollarin, Acedera, Aldea del Obispo, 
Aldeanueva de la Vera, A lm araz, Bejar San Juan, 
el Salvador y Santiago, Becedas con su anejo , San 
Bartolomé , Baños Santa Catalina, Berzocana, Ca
beza-bellota, Cabezuela, C abrero, la Cabeza, Can
delario, Cabañas, Campo, Cañamero, Conquista, Co
llado , Casas de B eivís, Casas del Puerto , Cuacos, 
Don Benito, E scu ria l, Gargüera , Gilbuena , G ar
gantilla con su anejo, la Garganta, G uareña, Guijo, 
G arciaz, Huertas de A n im as, H ervás, Higuera, 
Ibahernando, Junciana , Ja iand illa , J e r te , Jaraíz 
San M iguel, Logrosan , Losar, Maipartida ,* Mesas 
do Ib o r , M irabel, Manchita , Mengabril , Ma- 
drígalejo , Madroñera , Madrigal , Majadas , Mi- 
llan es , Medellin, Santa María y Santiago, N ava- 
carros con sus anejos, Navalmoral con su anejo 
La Nava, Navezueias, Navalvillar, Neila, La 01iva?

Orellana de la S ierra, P iornal, Plasenzuela, P uer
to de Santa C ruz, Pasaron, Plasencia, El Salva
dor, San Nicolás, San Pedro, San Ju an , San Es
teban y San M artin, R ebollar, Rena con su anejo, 
Retam osa, R oturas, Robledillo de la Vera, Roble- 
dillo de Trujilio, Ruanes , Serrad illa , Sorihueia con 
su anejo, Segura, Santa Cruz de la S ierra, Sauce- 
d illa , Solana , Santa Ana , T ejeda, Torbiscoso. Tor
recillas, Toril, Talayuela , T rujilio , Santa María, 
San Martin, Santo Domingo y Santiago, Yillanueva 
de la Vera, V illar, Yalverde con su anejo , V alde- 
to rres , Yalverde de la V era, Yillamesías, Viandar 
con su anejo , Yaldecañas, Y aldesangil, Yaldeas- 
tillas.

Todos los que quieran  hacer oposición á ellos, 
comparecerán por sí, ó por medio de procurador, 
en nuestra Secretaría de Cámara dentro del térm i
no improrogablc de 60 d ia s , contados desde la fe
cha del presente , con los documentos que acredi
ten su  aptitud legal, á sab er: certificación de bau
tismo , títulos de órdenes, licencias que disfruten 
o s  quesean  presbíteros, y  relación fehaciente de 
sus méritos literarios y grados que tuv ieren  , y los 
de agena diócesis presentarán  además testimoniales 
de su respectivo ordinario , que acrediten su bue
na conducta moral y  política.

Los ejercicios de oposición serán  por escrito, 
con arreglo al método establecido por el Señor Be
nedicto XIV en su Bula, que empieza Cum illud ..., 
y se verificarán tan pronto como espiren los dias 
de este edicto, por lo que todos los opositores de
berán  hallarse en esta capital al cum plirse el té r
mino señalado,

F inalm ente, se previene que los agraciados ha
b rán  de estar al resultado de la nueva c incuns- 
cripcion de parroquias que canónicamente se haga.

Terminado el concurso procederemos á consul
tar á S. M. los que en vista de las censuras de los 
sinodales y  demás circunstancias necesarias cre
yéremos en nuestra  conciencia mas idóneos para 
el desempeño de las parroquias.

Dado en nuestro palacio episcopal de Plasencia 
á 20 de Abril de 1853. =  José, Obispo de Plasen
cia. =  Por mandado de S. S. I. el Obispo mi señor, 
Francisco L atiera , secretario.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada en el dia 
de ayer han salido agraciados los núme
ros siguientes.-

48 , 7 , 6 , 23 , 81.
El premio de 2500 rs. vn. concedido en cada ex

tracción á las huérfanas de m ilitares, milicianos 
nacionales y  patriotas que m urieron en la gloriosa 
lucha que felizmente hemos terminado por los le
gítimos derechos de Doña Isabel II y las libertades 
de la nación, ha cabido en suerte  con el prim er 
extracto de la de este dia á Doña Leoncia Velasco, 
hija de D. R am ón, miliciano nacional de Lerin, 
muerto en el campo del honor.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 24 de Abril de 1853.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este d ia , deposita
dos por 1507 ind iv iduos, de los 
cuales 49 han sido nuevos impo
nentes......................................................  88,906

Se han devuelto á solicitud de 58 in
teresados.................................................. 58,329.. 10

El director de sem ana,
Ramón de Mesonero Romanos.

4.a sección.— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Luciano  de la M a t a , Sec re ta r io  honora r io  de 
S. M. y  Ji iez  de p r im e r a  in s tancia  de esta c iudad y su 
pa r t ido .

P o r  el p re s e n te  se c i t a , ll ama y  em pla za  á los h e 
red e ro s  y  sucesores de  D. Jo aq u ín  Castells, n a tu r a l  de 
esta c iudad  y  vecino qu e  fué de la vil la  y  co r te  de Ma
d r id ,  p a r a  que  d e n t ro  del té rm ino  de 30 d ías,  q u e  e m 
p e za rá n  á c on ta rse  desde el en  qu e  tenga efecto la 
inserción del p re s e n te  en  la G a c e t a  de M adr id ,  com pa
rezcan  e n  este  ju zg ad o  y  m ér i tos  del ple ito  que  pende  
an te  el mismo e n t r e  el r e v e re n d o  D. Antonio  N oe t ,  co
mo á o b ten to r  de  la c ape l lan ía  fundada ,  con tra  José  Cas
tells , l a b rad o r  de  esta  c iu d a d ,  y  al obje to  de con tes ta r  
la d e m a n d a  de eviecion  qu e  co n t ra  dichos sucesores de  
D. J o aq u ín  Castel ls  ha en tab lado  el nom b ra d o  José Cas
tel ls  ; apercib iéndoles  que  pasado dicho t é rm ino  sin h a 
be r  com parecido  n i  mostrádosc  p a r to  en  dicho p le i to ,  y a  
po r  s í , y a  p o r  medio  de  p r o c u r a d o r , se p a sa rá  ad e lan 
te ha s ta  su  com ple ta  te rm inac ión  y  hasta  que  se p rof ie 
r a  sentenc ia  d e f in i t iva ,  prac t icándose les  todas las n o t i 
ficaciones y  dem ás  dil igencias hacederas  á sus p e rsonas  
en los es trados  de este  t r ib u n a l  que  desde a ho ra  y  p a r a  
entonces  las q u e d a n  señalados,  pa rá n d o le s  en su v i r t u d  
el pe r ju ic io  consigu ien te :  exp ídase  el p re s e n te  á in s ta n 
cia de D. V icen te  Valles  , en  n o m b re  de D. José Cas
te l ls ,  en  C e rv e ra  á 7 de  Abri l  de  4 853.  =  Luciano de 
la M a t a . = P o r  su m a n d a d o ,  Fe rn an d o  Granell .

D. Eugen io  M ira n d a ,  J u ez  de  p r im e r a  in s tancia  de  
este p a r t id o  de  Valle  en  C abuérn iga  &c.

P o r  este  único  edic to ,  c i t o ,  llamo y  em plazo  á los 
que  se c re a n  con de recho  á la h e renc ia  y a cen te  p o r  d e 
func ión  de D. Celes tino Veloz de  Cabiedes ,  presb í te ro ,  
cu ra  q u e  fué del pueb lo  de Iv io ,  á fin de que  se p re s e n 
ten en  este  juzgado  á deduci r le  d e n t ro  de  15 d ia s .  á 
co n ta r  desde  el en qu e  se in ser te  en la G a c e t a  del Go
b ie rn o ;  ba jo  aperc ib im ien to  de que  pasado  dicho té rm i 
no se p ro c e d e r á  á lo q u e  h a y a  lu gar .

Valle  1 A de M arzo  de 4 8 5 3 . = Eugenio  M iranda.  =  
Por su m an d ad o  , Cár los Diez de  la Campa.

E l  Dr.  D. José R am ón  de L in a re s ,  abogado de ¡os 
t r ib u n a le s  de  ju s t ic ia ,  J u ez  de p r im e r a  ins tancia  del 
p a r t ido  de Osuna .

P o r  v i r t u d  del p re s en te  se convoca á todas las p e r 
sonas  q u e  se c re an  con derecho á la m i ta d  r e s e r v a d le  de  
los bienes de las vinculaciones fundadas en Kcija por

D. Pablo  A guila r  y  Doña M aría  Avila , D. Ignacio y  
D. Blas Gómez A d a m e ,  que  poseyó D. José de Vargas  
M ar t ínez  de  Volasen ,  p a ra  (pie d en t ro  de ocho meses, 
á con ta r  d e s d ó la  fecha ele la publicación de este  edicto 
en jla G a c e t a  del G obierno  , que  po r  segundo té rm ino  
se íes s e ñ a l a , se p re s en te n  á deducir lo  en forma lega! en  
este j u z g a d o ;  e n tend ido  q u e  no haciéndolo su f r i r án  el 
perju ic io  q u e  h a y a  lugar .

Osuna 5 de Abri l de  1853.  .-José de Lina re s . - - .M a
nuel  de  la B a r re ra .

D. Joaqu ín  Castaño do Barto lomé.  J u e z  de p r im era  
instancia  de esta  vil la  de. Fuen!esauco  y  su par!¡di).

P or  el p re sen te  p r im e r o  y  ú lt im o edicto cito , ¡¡amo 
y  em plazo á Damian Pr ie to  F e r n a n d e z . vecino del C u 
b o ,  con tra  qu ien  estoy s iguiendo causa  criminal sobro 
am enaza s  g raves  al en ('argado de los t rab a jo s  de la c a r 
r e te r a  de Zamora  á Salamanca  D. M anuel  Peroz A n 
d ré s ,  p a ra  que  se presen te  en  la cárcel pública de esto 
p a r t ido  0 an te  m í á re sponder  á los cargos  que  con tra  él 
r e s u l t a n ,  pues  de no hacerlo  en el té rm ino  de 30 dias 
se seguirá  la causa en su rebe ld ía  , declarándole , con tu 
m az  y  rebe lde  y  p a rándo le  el perju ic io  que  h a y a  lugar.

Fuentesauco y  Abril  19 do 1 S53.—J o a q u í n  Castaño 
de B ar to lo m é .- - -P o r  su m a n d a d o . Antonio  Ramiro?:.

L icenciado D. Nicolás M iranda  , Juez  de  p r im e r a  ins
tanc ia  de  esta c iudad  y  pa r t id o  de Santo  Pomingo de  la 
Calzada.

P o r  el p re sen te  ci to ,  llamo y  emplazo  á D. Felipe  
G arc ía  Vinuesa  . vecino  que  fué de Burgos v í a  Corul la, 
y  cuyo  p a ra d e r o  en  el dia  se ignora ,  p a ra  que  en el 
té rm in o  de 30 dias, q u e  p o r  p r im e ro  y  últ imo lo señalo, 
com parezca  en  este  ju zg ad o  y  po r  oí oficio do! in f r a s 
c ri to  escr ibano  p a r a  h ace r le  sab e r  una  p rov idencia  dic 
ta da  en  autos  q u e  á v i r t u d  de  u n a  certificación e x p e 
dida  p o r  D. Ram ón M ar t ínez  C o n d e , escribano de  Cá
m a ra  p o r  S. M. en  la Sala segunda  de  la Audiencia  t e r 
r i to r ia l  de Burgos ,  se siguen  c o n t ra  él sobre  pago de 
734 rs . 32 m rs .  qu e  d e v en g a ro n  los curia les  de dicha  
Audiencia  en el p le i to  que  sobre  m e jo r  derecho á los 
b ienes  de u n a  cape l lan ía  se siguió e n t r e  Doña So le ra  
M ar t ínez  de Velasco y  el dicho D. Felipe ,  en el cual 
este se defendió  como pobre  ; con apercib im ien to  de q u e  
si ni  p o r  sí ni p o r  a poderado  se p r e s e n t a ,  se s egu i rán  
dichos  autos en  su ausencia  y  r e b e ld ía ,  p a rá ndo le  el 
p erju ic io  que  h a y a  lu ga r .

Dado en San to  D omingo de  la Calzada á !.° de Abri l 
de  1 S 5 3 .= N ic o Iá s  M i r a n d a . = P o r  su m a n d a d o ,  Pablo  
Bavo.
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DISCURSO
LEIDO POR EL EXCMO, S r . D .  FRA NCI SCO M A R T IN E Z  DE LA

R o s a , a c a d é m i c o  d e  n ú m e r o ,  e n  c o n t e s t a c i ó n  a l  d e l  

E xcm o . S r .  D u q u e  d e  R i v a s  e n  e l  a c t o  d e  s u  r e c e p c i ó n

COMO ACADÉMICO TAMBIEN DE NÚMERO.

Señores: El encargo que me lia confiado este 
ilustre cuerpo de contestar al discurso deí nuevo 
académico ( encargo tan honroso y grato para mí 
bajo todos conceptos), me pareció al pronto que 
me colocaba en una situación embarazosa , tem ien
do que apareciesen mis elogios dictados por la- 
amistad mas bien que como tributo  de justicia. Mas 
en breve se desvaneció aquel infundado recelo; 
porque ¿quién habrá tan ignorante de la historia 
literaria de España en nuestros tiempos que pueda 
m ostrar extrañeza al saber que se han abierto las 
puertas de este recinto al Duque de Rivas?... El 
que en medio doi rum or de las arm as v del es
truendo, aun mas terrib le  , de nuestras discordias 
civiles, lia consagrado su vida al cultivo de las le
tras , así en la cum bre del poder como en las lar
gas horas d é la  expatriación y del infortunio: el 
que en todas sus obras se ha propuesto como p rin 
cipal objeto ensalzar la independencia , la libertad, 
la gloria de su p a tria , digno es de recibir el de
bido galardón y recom pensa, tanto mas apreciable 
cuanto que lo dispensa una corporación, apartada 
por su instituto de las contiendas políticas, y dedi
cada á fomentar uno de los ramos mas im portantes 
del humano saber.

Hasta media la circunstancia de que nuestro 
nuevo socio, no solo ha demostrado la fecundidad 
de su flexible talento en varios géneros de compo
sición (y algunos de ellos tan difíciles como los que 
se someten en la escena al severo fallo del públi
co), sino que ha manifestado cierta 'predilección 
por las composiciones h is tó ricas, procurando ab rir 
una nueva senda , ó por lo monos llamar la a ten
ción de la juventud  estudiosa hacia el ameno cam
po que nuestros claros ingenios habían cultivado 
en otros siglos.

Sabido es que los romances históricos son quizá 
el mas rico tesoro de la antigua poesía castellana: 
su mismo candor y sencillez , no exenta á veces 
de rudeza, les dá una fisonomía peculiar, propia de 
la tie rra ; la facilidad de su m etro, flexible y grato 
al oído, los recomienda á la memoria ; y así es que 
trasmitiendo de una en otra generación la fama de 
antiguos hechos, constituyen , por decirlo así, la 
epopeya popular de España, lían servido mas de 
una vez para corregir errores, aclarar sucesos os
cu ros, confirmar los dudosos; han sido como un 
apéndice de nuestras crónicas; han dado realce, 
animación , vida á nuestra historia.

Suprimid los rom ances, y  los héroes mas fa
mosos, en que están como vinculadas las antiguas 
glorias de nuestra nación, no aparecerán con su 
propio ro s tro , con sus arm aduras y arreos, como 
al cabo de tantos siglos los vem os, los tocamos; 
sino á manera de vanas som bras, próximas á vol
ver al sepu lcro , si es que hasta ailí no temen que 
se profane su reposo , so pretexto do penetrar con 
la antorcha de una crítica suspicaz v desconten- 
tadiza.

Fué por lo tanto un pensamiento , no menos 
patriótico que propicio á las le tra s , el que animó 
al Duque de Rivas á volver por la honra de los 
antiguos romances históricos, algún tanto amena
zada, mostrando su importancia , su indisputable 
mérito, las peregrinas dotes que los esmaltan , pues 
no es de hijos agradecidos desdeñar los bienes he
redados de los mayores, tanto mas preciosos, cuanto 
proceden de origen mas le jano , y  contribuyen á



p e r p e t u a r  los t im b re s  y  p re c la ro s  hechos , qu e  son 
re spec to  de  u n a  nac ión  como el pa tr im onio  de  u n a  
familia .

Ni se c o n ten tó  n u e s t ro  n u e v o  sócio con reco
m e n d a r  tan  r ico t e so ro ,  sino q u e ,  deseando a c re 
c e n ta r lo  y s e r v i r  de est ím ulo  con su  propio e je m 
p l o ,  se  dedicó á u n  linaje de composición á q u e  le 
inc l in ab a  su  n a tu ra l  in s t in to ,  y  en  qu e  podían os
t e n t a r s e  las dotes pecu liares  q u e  le d i s t in g u en :  fa
c il idad sum a ,  r i q u e z a ,  lozanía ,  ta lento  descr ip t ivo ,  
l levado á tal punto  q u e ,  a u n  cuando no so sup iese  
la aíicion y  a provecham ien to  con qu e  lia c u l t iv ad o  
las nob les  a r t e s , se ad iv inar ía  fác i lm en te  al co
l u m b r a r  en  sus  re t ra to s  y descr ipc iones  el pincel  
del  p in to r  en  vez de la p lum a del poeta.

No debo por lo tanto  c au sa r  m ara v i l l a  q u e  h a 
y a n  logrado tan ta  aceptación los romancea históri
cos de n u e s t ro  a u to r ,  así por el a c ie r to  en  la e lec
c ión  de a su n to s  tomados de n u e s t r a  h is to r ia  (que es 
el medio  m as á propósi to para  hace r los  populares),  
como po r  ha be r  desem peñado  s u  difícil t a re a  con 
n o  c o m ú n  acierto.

Allí vemos la adus ta  f igura  de  D. Ped ro  de Cas
til la , s iem pre  g ra nd e  , á la pa r  q u e  t e r r i b l e ,  d e 
j án d o se  l levar del im p u lso  de la ira , y m a n c h a n 
do sus  manos con la s an g re  de un  h o m b re ;  mas él 
m ism o se castiga en  su  propia  efigie, y la condena 
p e r  peí uamen te á la v e rg ü en z a  , como en  expiac ión 
del de li to ,  cual si qu is iese  de ja r  á la pos te r idad  el 
difícil problem a de  re so lv e r  si m erec ió  el dictado 
de cruel y ó mas b ien  el do justiciero.

Allí vemos personif icada la a lt ivez  cas te l lana  en  
aque l  famoso E m b ajad or ,  qu e  al v e r  c u á n  poca es
tima hacia de los pactos mas solem nes u n  Monarca 
e x t r a n j e r o  , le a rro jó  á las p lan tas  el tra tado de 
p a z ,  hecho mil pedazos.

Allí apa rec e  no m enos g ra nd e  la lealtad acriso
lada del Conde de B e n a v e n te ,  (pie p re nd e  fuego á 
mi  propio  palacio ,  como para  purif icarle  por ha
b e r s e  hospedado en él u n  i lu s t re  p ro scr ip to ,  qu e  
ha b ía  tenido la desgracia ( q u e  ni los tr iun fos  ni la 
gloria  com pensan j  de e sg r im ir  su espada victoriosa 
con tra  su misma patr ia .

¿ Y qué diremos de la especie  de Odisea ( si es 
lícito da r le  este n o m b r e )  en  qu e  nos p resen ta  ai i 
insigne (lolou, desde q u e  llamaba á la p u e r ta  de 
u n  hum ilde  con v e n to ,  dem andando  su s ten to  y asi
lo , hasta  qu e  el o rbe  e n te ro  le proclamó a lb o ro 
zado descu b r id o r  de u n  Nuevo  M undo? Vemos ai 
h é ro e  modesto c r u z a r  pensa tivo  por las calles de. 
Córdoba;  seguimos con in te ré s  sus  castos amores;  
le acom pañam os en la vega d<* G ra n a d a ;  cintramos 
con él en  el palacio , tem iendo  se m alogre  tan so
be ra n a  e m p re s a ;  y ún icam en te  em pezam os á r e s 
p i r a r ,  como si se nos qu i tase  una losa del c o ra 
zón , al d e ja r le  en presencia  de la Reina Doña I s a -
b e l   ¡Solo aquella  g ran  Reina ora  capaz de c om - |
p r e n d e r á  un  ho m b re  tan  g ra n d e !

E n tr e  los hechos mas famosos de n u e s t ra  h is to 
ria  no podia el a u to r  o lv idar  la cé leb re  bata lla  do 
Pav ía ,  en (pie no m enos  qu e  u n  Rey de Francia  
quedó como trofeo de tan indigne t r iu n f o ;  v su 
gra to  recu erdo  n a tu r a l m e n t e  debía d e sp e r ta r  e! de 
o t ro  hecho m u c h o  m as re c ien te  y no m enos  glo
rioso para  las a rm a s  e sp añ o la s ,  la bata lla  de Bai
len , p r im era  escena del t e r r ib le  d r a m a ,  qu e  p r i n 
c ipiando á las m árg en es  del G u a d a lq u iv i r ,  vino á 
o f r ec e r  su  catás trofe  e n  las rocas de Santa  Elena.

Con no m e n o r  a l ien to ,  y con igual f o r tu n a ,  em 
p re n d ió  n u es t ro  n u e v o  socio una senda  m ucho  me
nos t r il lada qu e  Ja qu e  an te s  halda recorrido .  Ha
llándose lejos de su p a t r ia ,  v i ó c o n  c ierta  e m u la 
ción el éxito q u e  a lcanzaban  en aquella  época las 
novelas liislúrdeas; ge ne ro  de composición q u e  , ya 
qu e  no pueda  l lamarse  deí torio n u e v o ,  lo era  á lo 
menos  por la forma qu e  r e c i e n te m e n te  io hab ían  
dado a lgunos a u to res  de nom brad la .  Concibió por 
lo tanto  el designio de e sc r ib i r  una  novela do e sta  
clase , añad iendo al in te rés  de  la n a r ra c ió n  , á la 
variedad de in c ide n tes ,  á la verdad  de. las d e scr ip 
c ion es ,  el o rn a to  del m e t ro ,  qu e  lejos de s e r v i r  de 
v ém m a ó de t raba  , ofreciese n u ev o  incen t iv o  á la 
curiosidad , n u ev o  pa^to al dele ite.

Resue l to ,  como de c o s tu m b r e ,  á busca r  los 
a su n to s  de su s  composiciones en  el rico a r sen a l  de 
n u e s t r a  p a t r i a ,  escogió uno qu e  se b r in d ab a  á las 
mil  m arav i l las  pa ra  lucir  en el todas las galas del 
ingenio. Roeos a rg u m e n to s  p re se n ta n  n u e d r a s  c id -  
nicas tan po pu lares  y qu e  ofrezcan lauto  in te ré s  
como el de los Siete [ufantes de L o r a , sacrificados 
á una  traición villana,  y vengados d e sp u é s  po r  u n  
héroe  de  la misma e s t i r p e ,  qu e  pareció destinado 
po r  ja P rovidencia  como in s t ru m e n to  de su f r e 
m en dó  fallo. En este a rg u m e n to  cabía d esp lega r  el 
c u a d ro  s i n g u l a r ,  e x t r a o rd in a r io ,  qu e  por el t r a s 
cu rso  de ocho siglos ofreció  n u e s t r a  España ; tea tro  
de una  lucha incesan te  e n t r e  dos razas  enemigas,  
d is t in tas  en origen . en r e l ig ió n ,  en h a ld a ,  q u e  no 
cabían en  el mismo espac io ,  y ten ían  qu e  co m b a t i r  
sin  tregua , como dos g lad iadores  ene e r rad os  en 
u n  es t recho  circo.

La España c ris t iana  y la España m usl ím ica ,  
mezcladas al m ismo tiempo y  o p u e s t a s , o frec ían  el 
m as  vivo c o n t r a s t e ;  y al p in tar  su s  d iv e rso s  usos 
y e o s íu m b ie s ,  al d e sc r ib i r  la curtí ' de u n o  y de 
o t ro  re ino ,  sus  famosas c iu d a d e s ,  los con t inu os  
r e e n c u e n t ro s  y b a t a l l a s , se p re sen ta b a  u n a  mina 
riqu ís im a  qu e  u n  genio como el de n u e s t ro  nu ev o  
socio no podia m enos  de beneficia r.  El Moro expó
sito ha ob tenido el éxito mas c um plido ,  o freciendo 
u n  n u e v o  tes t imonio  de q u e  el ro m a n c e  cas te l la 
n o , tan f lexible,  tan  dócil  , c u an d o  lo m aneja  una 
m an o  h á b i l ,  se p re s ta  á seg u i r  e n  su c u rso  á la 
n a r ra c ió n  mas variada , se acomoda á los d ive rsos  
tonos ,  ayuda  . 110 e m b a ra z a ,  y á la p a r  qu e  halaga 
el nido , aviva  la a tención  y pre>(a n u e v o  encanto .

Idas no solo en  composiciones poéticas fia de 
m ostrado  el nu ev o  socio su afición á ¡os estudios  
h is to r íeos ,  sino qu e  ha dado á luz u n a  obra  en  
prosa ,  q u e  a u n q u e  e n ce r ra d a  en  e s t rechos  l imites,  
es como esos cuadros  de cortas  d im ens iones  qu e  
se colocan con p refe rencia  e n  u n  ga b in e te  pa ra  
q u e  p u ed a n  adm ira rse  mas de cerca  sus  p r im orea  
p e ro  q u e  denotan  u n a  mano m aes tra  , y no d e sd e 
c i r í a n  colocados en  la g a lena  m as selecta.

Tai  vez á la c ircunstancia  de h a b e r '  estado el 
D u q u e  de d iva s  re p resen tan do  d ignam en te  á n u e s 
tra  ¡soberana en  la corle  de Ñ apóles ,  se debe  qu e  
le o c u r r i e r a  la idea de t razar  el bosquejo  histórico 
de  la rebe l ión  de aquel  reino en  el aciano r e in a 
do de  K m  pe l \  : pero de c ie r to  se le debe  que,  
h a b ie n d o  perm anec ido  a lgunos años en aque l  pais 
reco i  r iend o  los sitios donde se verif icaron los s u 
c esos ,  r e sp i r a n d o  por decirlo a s í ,  aquel a m b ie n 
t e ,  h a y a  podido describir  tan  al vivo los luga res  
r e t r a t a r  f ie lm ente  los o b je tos ,  d a r  e n  sum ará  su

c u a d ro  el colo rido propio ,  a r d i e n t e ,  q u e  tan  pe
c u l i a r  es  de aque l  privilegiado suelo .

A u n q u e  de b re v e  du rac ió n  y de o r igen  h u m i l 
d e ,  a que l la  rebe l ión  tuvo mas im p or tanc ia  y  t ras 
cen d en c ia  de lo (pie á p r im era  vista  p u d ie ra  ima
g i n a r s e ,  y ofrece vasto campo á la m editac ión.  Así 
no es m arav i l la  qu e  la tomase n u e s t ro  n u e v o  so
cio po r  a r g u m e n to  de su  estudio histórico,  q u e  tal 
es el modesto t í tulo qu e  dio á su  l i b r o ,  p r o c u r a n 
do a n te  todas cosas a v e r ig u a r  la verdad  de los h e 
chos e n  cuan to s  do cum entos  pudo e n c o n t r a r  su  di 
ligencia , y d is t ingu iéndose  su ob ra  por la do te  p r i
m era  de u n  h is to r iador ,  (pie es Ja imparc ia lidad.  
Allí se  ven los lam en tab les  efectos del a b an don o  v  
desgob ie rno ,  dando m arg en  á su b le v ac io n e s  y  des
m anes  ; all í a p arece  el pueb lo  cual  es e n  s í ,  y  mas 
en  aque l  c lim a ,  vele idoso, fácil de  in f la m a r ,  p r o n 
to á la a com etida ,  m enos  apto  pa ra  la res is tenc ia ,  
su s p ic a z ,  receloso,  desconfiado de los q u e  se  sa
crif ican po r  su  c a u s a . ya  levan tándolos  e n  t r i u n 
fo , ya a r r a s t r a n d o  po r  el fango á los m ism os  ído
los qu e  poco a n te s  ensalzara .  Gomo fo rm a n d o  con
tras te  con el pueblo  na pol i tano ,  a p a r e c e n  en el 
cuad ro  los soldados españoles ,  su f r id o s ,  valien tes ,  
m an te n iend o  fuera  de su patr ia  el h o n o r  de n u e s 
tras  a rm as  en aquella  aciaga época e n  q u e  se iba 
desm oron an do  poco á poco el magníf ico edificio de 
n u e s t ro  poder  y  g randeza.

M a se n  aquella  su b le v a c ió n ,  fjue á veces  p re 
senta  el aspecto  de un a  fa rsa ,  y a veces  el de  una  
te r r ib le  tragedia , a u n  c u an d o  á p r im e ra  v is ta  no 
aparezcan  sino los efectos del  ím p e tu  d e  la plebe, 
descontenta  y  ansiosa de  venganza  , si se p ro fu n d i 
zan mas los hechos,  se  d e s c u b re  como un o  de los 
móviles pr inc ipales ,  la m an o  de u n a  Potencia  r ival ,  
envidiosa de las glorias de  E spañ a ;  la m ism a  mano 
q u e  peleaba á d e sc u b ie r to  en  los cam pos  de F lan -  
des ;  q u e  a tizaba  la discordia  e n  C a ta lu ñ a ;  q u e  fa
vorecía la separación  del re ino  de P or tug a l  (en mal 
ho ra  perdido para  E spañ a} , y q u e  acud ió  con igual 
propósi to  al r e ino  de Ñapóles e n  c u a n to  vio apa
re c e r  do im p rov iso  , como una e ru p c ió n  del Vesu
b io ,  el ocu l to  fuego de la rebe lión.  El a u to r  ha 
t ra tado  con su m o  acier to  esta  p a r le  de  s u  obra ,  
qu e  lo dá a u n  mas in le rés  é im portanc ia .

Un bosque jo  histórico de esta  clase basta  para 
d a r  c réd i to  á u n  a u to r ,  a u n  c u a n d o  no tuv iese  
o í ros  t í tu los  do m ere c im ie n to .  La Historia de la 
Conspiración de Venecia dió g ra n  ce leb r id a d  en  su  
t iempo al a ba te  de Saint Real : la Historia de la 
guerra de. G r a n a d a , hecha p- r el lley D. Felipe I I  
contra los mor ¿seos de aguel r e i n o , g rang eó  al céle - 
L ie  Hur tado  de Mendoza el d ic tado de  Salust io  es
p a ñ o l ; y  la Historia de los m ov im ien to s ,  separación, 
y  guerra  de Cataluña, en tiempo de Felipe I V , e s 
c r i ta  po r  el  p o r tu g u é s  Molo, c o n tem p o rán eo  de 
aque llos  s u c e s o s , pasa  con razón  po r  u n  modelo 
acabado en  su clase.

Sin e n t r a r  á cal ificar el m ér i to  r e la t iv o  de un as  
y do o t r a s ,  pu ed e  sin  te m o r  a f irm arse  q u e  la o b ra  
del n u ev o  socio no desdeciría  colocada al lado de 
a que l las :  t r adu c ida  á varios  id iomas cx lrang ero s ,  
le ha dado fu e ra  de España m erecida  c e l e b r id a d ;  y 
a u n  cuando  110 se la considere  sino como u n  bos
q u e jo ,  basta  para  p ro b a r  lo qu e  es capaz de h a ce r  
su a u to r ,  ded icándose ,  como ser ía  de desea r  , á se 
g u i r  c u l t iv an d o  el vasto cam po de la h isto ria .

Razón tenia  yo al p r in c ip ia r  este  b r e v e  d i s c u r 
so c uan do  decía q u e  á nadie  podía  o c u r r i r  d u d a  
acerca  de los t í tulos con q u e  so p re se n ta b a  en este  
sitio el D uque  de d iv a s ;  pero  ya qu e  él ha hecho 
m ención  de c u a t ro  i lus t res  A cadém icos,  tan  m e r e 
cedores  do p e rp e tu a  m em or ia ,  séam o Ilícito tam bién  
colocar um qf lo r  en su  tu m b a ,  ya q u e  con todos m e  
l igaron los v ínculos  de la amistad y me ví unido con 
a lgu nos  de ellos en  épocas azarosas  de mi vida.

Ib Martin  F e rn a n d e z  de N a v a r r e t e ,  pozo de  
e ru d ic ió n ,  qu e  tal n o m b re  m e r e c e ,  tan solícito e n  
a d q u i r i r  da tos y n o t i c i a s , como gene roso  y  l ibera l  
en t r a n q u e a r lo s ,  110 solo á los e sc r i to res  naciona
les , s ino á los e x t ra u g e ro s ,  tan to  de E urop a  como 
del n u e v o  c o n t in e n te ,  c o n t r ib u y e n d o  po r  todos 
medios á q u ^  no se oscurec iesen  las an t iguas  glo
rias  de España r á la par  q u e  él las eternizaba" e n  
sus  var ias  y se lec tas  obras .

I). Diego Glemenciu , tan sáb io ,  tan modesto,  
ded icad )  loda su vida al c u l t iv o  do las le t ras  h u 
m anas  , y sin  qu e  p e rd iese ,  en medio de las to r 
m e n ta s  políticas, la apac ib le  seren idad  de su  ánim o,  
e! a u to r  del Limpio de la Reina Católica, dechado en  
su g é n e ro ,  y  u n a  do las joyas  mas preciosas e n t r e  
tan tas  como posee esta  i lu s t re  Academia.

El m alogrado Conde de T ore no ,  q u e  p ro scr i to  
de su pnbfia , y fijo el pen sa m ien to  en  p e r p e tu a r  
sus  hazañas ,  dedicó un  año y  o t ro  á e sc r ib i r  con 
soücilo  aulielo ja Historia de'la guerra de la in de
pendencia ,  r e u n ie n d o  prec iosos’' da to s ,  q u e  sin  él 
h u b ie r a n  pe rec ido ;  recogiendo el testimonio de 
m u c h o s  testigos y ac to res  de los hechos q u e  refie
r e : coord inándolos  con «arte, juzgándolos  con s e -  
\ e i a  im p arc ia l idad ,  acom pañándo los  con p ro fun das  
re f le x io n e s ; en su m a  , m o s t ra n d o  el ta lento de u n  
ve rda de ro  h i s to r ia d o r ,  im i ta dor  de los clásico:? de 
la a n t igüe da d  , y v ind icador  do las re c ien te s  g lor ias  
do n u e s t r a  pa t r ia  , mal aprec iadas  por la ing ra ta  
E u r o p a ,  y q u e  habiun ( ¡a lado de m an ci l la r  a lg u 
nos escr ib iros  cx l ra n g e ro s .

Por ú l t i m o , de lio pagar u n  t r íb u lo  de a la lianza 
al D uq ue  de F r í a s ,  versado como pocos en la h i s -  
l o r ia ,  <.U m em oria  p o r te n t o s a ,  á la p a r  q u e  de 
c la rís imo t a l e n t o , q u e  r e u m a  á la p ro fun d id ad  en  
las ciencias polí ticas,  u n a  selecta  e rud ic ión  , u n  
gusto  exquis ito  y  ei genio cr eador  del poeta.

Lai vez la a m E fa d  q u e  me ha infido con e n 
t ram bo s  sea c a m a  de (pie halle  no pocos r a s 
gos de sem ejanza  e n t r e  a que l  i lus t ro  Académico y 
el qu e  vá a tom ar  hoy a sien to  e n t r e  nosotros . Uno 
) o tro  su p ie ro n  l l e v a r ,  s in  qu e  los a gov iase ,  el 
peso de un  i lu s t re  n o m b r e ;  u n o  v o t r o  pe learon  y 
a r r ie sg a ro n  su \ ida en  los cam pos de ba ta lla  por 
l ib e r ta r  á su  Rey c au t iv o  y v e n g a r  el u l t ra je  de 
su  p a t r i a ; e n t r a m b o s  se m o s t ra ro n  afectos Vi las 
in d i lu c io n e s  políticas q u e  hab ían  de d a r  realce  ai 
t r o n o ,  v a le r  a la nobieza  , l ibe r ta d  á los pueblos,  
expon iéndose  p o r  tan hidalga causa  á s insabores  v 
p e rsecuc io nes ;  y así e n  a q u e l la s  épocas de in fo r 
t u n i o ,  como en  los e n c u m b r a d o s  puestos  (pie o c u 
pa io n  d e n t ro  y  fu e ra  del r e ino  , c o n s e rv a ro n  
s ie m p re  la m ism a afición á las le t ras  qu e  con 
tanto p ro vecho  cu l t iv a ro n .

.1 usío es pues  q u e  venga  á o c u p a r  el D u q u e  de 
Rivas el pu es to  q u e  dejó  vacío en  estos escaños s u  
an t iguo  am igo:  esta Real Academia le acoge e n  s u  
seno con sa t is facc ión , como acouio al p r im ero ,  p o r 
qu e  la re púb lica  de las le t ras  110 es ingra ta  como 
la de  A te n a s ,  q u e  c o n d e n a b a  al ostracismo  ú los

ciudadanos mas i lustres ,  ni afecta la rudeza de  
Esparta: no e x i g e , como la antigua Venecia , ver  
inscritos á sus hijos predilectos en  el libro de oro, 
ni menos cae en el extremo opuesto  , como se vió,  
á principios de este s ig lo ,  en  una República v ec i 
na , proscritas todas las a ris to cra c ia s , principiando 
por la de est irpe , y  acabando por las de la virtud  
y del talento.

El domingo ha llegado á esta corte el Sr. Mar
qués de T u r g o t , Embajador de S. M, el Emperador  
de los franceses.

El día 20 se  celebró una fiesta religiosa m u y  
notable en la capilla do nuestra Señora del Car
men , en  el Real convento  de tas Maravillas,  capi
lla que estaba sin culto y  destruida, y  que una fa
milia i lustre y  devota ha renovado y  exornado con 
celo religioso. Díjose una misa cantada por las mon
ja s ,  que son carm elitas ,  y  predicó el conocido ora
dor D. Gregorio Montes, que como s ie m p re ,  con
movió con sus palabras l lenas de fe y  elocuencia  
el ánimo de los oyentes.  Después descerradas las 
puertas de la iglesia pasa el público ,  contribuyó  
poderosamente al mayor brillo la escogida música 
original del distinguido maestro compositor señor  
1). Baltasar Saldoni, en cuya ejecución tomaron  
parte las señoritas  doña Adelaida y doña Mercedes  
Bocalan, y los señores Castellanos y  Veiazquez, dis
cípulos todos del señor Saldoni,  cantando una ple
garia á la Virgen, en coro, letra del Sr. Navarrete;  
siguió luego otra invocación á la V irg e n ,  letra del  
Sr. Príncipe, cuya composición ha dedicado el s e 
ñor Saldoni á S. M. la Reina Madre, cantada por 
la señorita Adela ida, cuya  emoción realzó mas y  
mas el encanto de su  voz.

Term inó la función con unos gozos canta
dos á coro, en los que ejecutó la primera es
trofa la señorita doña Mercedes Bocalan, haciendo  
brillar su simpática voz de contralto. La segunda  
eslrofa el señor Veiazquez , la tercera la señorita  
dona Adela ida, concluyendo dichos gozos á coro  
por los expresados disc ípulos del señor Saldoni , que  
debe estar satisfecho de los adelantos que le deben  
sus discípulos.

C ontinua la lista  de la suserteion abierta por la con
gregación nacional de Sa n tiago  apóstol para  so
correr á las p ro v in c ia s  de G alicia a flig idas por el 
ham bre .

Rs. vn.
Recaudación anterior   46,363

S. M. la Reina Madre......................................... ... í ,000

Recaudado por D. Patricio del S e ijo , calle 
del A r e n a l , n ú m .  22.

D. N. S .........................................................................  49
El Excmo. é limo. Sr. D. José Cortinez de

Espinosa y Sra. herm ana...............................  i oD. J. A. y  Q . . . . 4 .................................................  1 9
U11 b i e n h e c h o r ........................................................  ¿QO
I). Ramón Martínez Valdés...............................  20
D. I. S. y Doña C. S  . . . . . .  ¡ o
D. Manuel de las B arcenas................................  200
Un Sr. In te n d e n te ...................................
d.  j. e  ; ; ; ;  20
D. V. C. T, de L  .......................................... 2,000

2,768
Recaudado por D. Felipe L ó p ez , p la zu e la  de 

Sa n to  Domingo  , n ú m . 31.
D. Jaime Lois,  para la parroquia de San  

Miguel de  Carvalledo , provincia de Pontevedra .....................................................................  33
Una señora caritat iva      * ’ . \ q
D. Juan R ieco .....................................* * . . . ! ! ! ! !  10
D. Juan González del Campil lo ,  presb í ter o ........................................................................  2 7 7
D. Carlos A g u i l e r a . . . . .....................................  GO
í). JManuel Sarasa y  Ricarte .............................’ £
Señora Doña María* Arroyo , como testa

mentaria de su  esposo D. Faustino Gar-  
c im a rt ín ................................................................... \ qqq

1,399
Recaudado por D. José G arc ía , calle de A l

c a lá , n ú m . 5.
D. N. M. L. B . , ............................ . .  q7
ei  sr .  a . g   ....................: ; ; ; ; ;
D. G. I. Bus tama 11 t e ............................................... -¡9
La señora de S ............................      95
Doña I. R. A. B. M. . .  a .................................! * 33
D. Anito San z .................................................... . . . .  49
Excmo. Sr. D. Joaquín de F lysern .................  120
Doña Juana García.................................................  49

407
Recaudado p o r el E xcm o . S r . D. A po lin ar  

Su a rez  de Deza y C a am añ o , calle del 
P rinc ip e , n ú m . 14 , cuarto p rin c ip a l.

D. Juan Forre ira Caamaño, Diputado á 
 ̂ Cortes por el distrito de Cec (Galic ia !.  320

Excmo. Sr. Marqués de Casa-Jara 100
Eximio, e limo. Sr. D. Epifanio Rodríguez

Vaa m o n d e ..................................................! . . . .  320D. r . C. de S. J ........................  .. . 3 a
d. g .  c .  t ...................................................................................80
D. Lorenzo Cuenca, Diputado por el dis

trito de la Cañiza (Galic ia )..........................  320
D. Bernardi 110 M alvar, Diputado por Nova( ( ¿alicia)   .................................................   “ 3^9
D. Ramoji G u ard am in o . .....................................  1 0 O
Excmo. Sr. 1). Andrés García Cam ba  400 j
Excma. Si a. idarquesa viuda de la Vega jde Armijo.....................................................  jj  ̂n .>9 j
Sr. .Marques de la Vega de Armijo - . . . . . .  320  !
Excma. Sra. Duquesa de la Union de Cuba! 320 i D. Da maso San cho  ::7 i
u. ib de a .  c .  d  i M { )  \
Los hermanos de T. O ..................................... .. ’ ¡ 9 i

4,076
Suma total recaudada  69,013 j

Madrid 21 de Abril de 1 3 o3 .= E l  Depositario de i 
la comisión , Apolinar Suarez de Deza y Caamaño.=  ! 
I .  A. de la comisión , Juan Barrió y  Aciiero ,  Vocal Secretario.  " ¡

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 25 de Abril de 1853 á la s  tre s  
de  la tarde.

EFECTOS PUBLICOS*

Títulos del 2 por 100 eoasolidado, 43 1 /2 .
Idem diferido, 24 1 /4 .
Iftioripciones de partícipes legos del 4 y  5 por 

100 , 21.
Amortiz&ble áe primara ea nuevos títulos ,11 1 /3 ,  
Idem de seguada, 5 3 /4 .
Accioaes del Basco español de San Fernando 10 3 p. 
Material del Tesoro preferente, 50 p.
Idem no preferente, 43.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 102.
Fomento de 2009 r s . , 82 d.

C A M B I O S .

Líadreé á 90 días, 51-20 p.
SKrfñ, 5-30 p. 
a hora:-te. 1 /4  d.
Barceioas , par p.<p. d*
Mfc&o, 1 /2  p”p. d.
Cádiz, par p&p. d.
Goruáfi, 1/S d.
Granadas 4/® d.
Málaga , 1 / S  din. d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 /2  d.
S ev illa , par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1/ i  d.
Descuento de leir&3 al € por 190 &1 a£o.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD PALENTINA-LEONESA.
La sexta disposición de las adoptadas para verificar 

la satisfacción de los intereses del segundo semestre 
de 1832 (pr imero de pago) , ó sea un 3 por 100 del 
capital de las acciones de esta sociedad, dice , según re
sulta de la circular pasada á todos los accionistas en 20 
de Enero último, que terminadas las operaciones consi
guientes al pago, se publicará en la G a c e t a  la nume
ración de las acciones cuyos intereses no se hubiesen 
satisfecho por cualquier causa , los cuales quedarán en 
depósito; y  que si ademas hubiese en este caso alguna 
otra no comprendida en el anunc io , podrá reclamar su 
poseedor,  probándolo con la presentación de la láinini 
en el término de 15 dias, contados desde la publicación 
del anuncio; en el concepto de que la demora en la re
clamación, el extravío de la lámina ó la falta de algún 
trozo de esta, invalidan la prueba de la falta de pago 
de sus in te reses , asi como las raspaduras ú otra señal 
que infunda sospecha de haberse hecho desaparecer el 
sello puesto al tiempo de ejecutar aquel.

En cumplimiento de esta disposición anuncia la di
rección que las acciones cuyos intereses no han sido sa
tisfechos son las de los números siguientes:

58, 61, 62, 1 97, 202, 250 al 256, 362 al 365, 368 
al 373, 391 al 39 5 ,  408, 409, 422, 431 al 435, 467, 
470, 516, 51 7, 534, 576 al 58.0, 596 al 605, 607, 608, 
610 al 612, 70S, 7 41 al 7 45 , 771 al 775, 800 , 81 4 al 
81 8, 824 al 82S, 872, 875, 876, 890 al 895, 899, 900f 
923, 926, 932, 953, 965 al 967, 999, 1 0 3 9 .  1 044 al
1048, 1 1 25 ,  1 229,  1 230 ,  1233 ,  1240 al 1243, 1 246.
1260, 1265, 1272, 1273, 1284 al 12S6, 1317 al 1322,
1 3 49, 4 351 , 1 401 , 1 404, 4 409 al 1412, 1415,  1431,
1 436, 1 443, 1 4 44, 1 447, 1 453, 1 454, 1 456, 1 463, 1 463,
1 474, 1 475, 1 480, 1489, 1 495, 1 496, 1 51 6, 1 524, 1 527,
1 528, 1 330 al 1 532, 1 586 y 1 608.

Se advierte á los tenedores de estas acciones que el
importe de sus intereses ha quedado en depósito para  
satisfacérselo cuando el de los intereses del semestre ac
tual , pero no antes ,  por lo cual excusan gestionar su 
cobro hasta entonces.

Las reclamaciones de que arriba se habla, pueden 
hacerse á la dirección, calle de las Huertas ,  núm. 51, 
cuarto principal.

Madrid 20 de Abril de 1 853. — El director,  José 
María Gómez de Salazar.=*El secre ta rio , Francisco de 
Castro León. 2

La comisión de señores acreedores á las sisas de la 
v da de Madrid cita á todos los interesados á junta ge
neral en el local de la Academia de jurisprudencia, 
calle de la Montera, núm. 3 4 ,  el dia 1A de Mayo 
próximo á las doce dol d i a , para  manifestar los traba
jos hechos por la comisión desde la última junta gene
ral y tomar disposiciones de grande interés para  lo sucesivo.

ESPECTACULOS. Teatro del Principe. A las ocho y  media de la no
che.— Sinfonía.—Su l l iv a n , aplaudida comedia en tres 
actos, arreglada del francés por los Sres. Gil y  Carre
ras,  exornada con lodo el lujoso aparato que se empleó 
en sus pr imeras representaciones. —Gran tirolesa de 
Luillermo leU. — El tonto Alcalde discreto, sainete.

Nota. Ln la presente serrana se pondrá  en escena 
a beneficio de la aciriz Doña Manuela Ramos la come
dia nueva en tres actos, traducida del francés,  titulada
La ti rra de piamisión.

íeatro de la Cruz. Iloy no hay función.
T e a t r o  d k  ó a í u k d a d k s . A las ocho y media de la no* 

che.—biníonía del Dominó negro.— El médico de cámara, 
comedia nueva en cuatro actos y en verso, original de 
D. Antonio Hurtado. — Sinfonía de Los dos fígaros.—
El payo de la carta , sainete.

I e a t r o  d e l  C i r c o .  A las ocho y  media de la no
che.— Función extraordinaria  á beneficio de D. Luis 
Clona.— Sinfonía. — La Cotorra, zarzuela nueva en un 
arlo. — La granadina, baiie nuevo .— El Marqués de Ca~ 
revoca,  aplaudida zarzuela, en verso,  dividida en dos 
cuadros.


